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CUADIIO 1

TAIAlI DE ;ESCOtARIZACION POR AROS DI .~

(1880)

- Potllecf6n (t) (a•• 'de; A1_
eaqoI8r'~'J2)

2 aftoB 639.263 s.o 81,80
3 aftos 630.349 26.0 il3.st1
4 anoa 622.813 51,0 ass.Oll3
5 aftol ll34.596 7(}¡O 444.217
6 anoa
7 -.nOI
8 .nOI ...
8 .nos

10 aftoa 6.125.338 9Il,S 1.1110.000
11 afto8
12 anoa
13 aftos

814_14 anoa 847.060 85.0'
15 ano. 857.104 90,0 !l1.3111
18 anos 650.S3lI 70.0

_.J77
17 aftos .. ' = 8ll,6 --18 aftos 45.0 •.131
19 anos 031.979 '-.0 158.llllf
20 anos 818. . ... .

tlI3.417
21 .all8e 81" 14,8 ...
22 aftoa 811.1111 111,II 'IMO
23 aftos 811'- 10.0 51.1.
24 anoa 513.057 4.0 ..

Total ..... 14_.853 81,8 • ...,4.

F~

(-n ,000t.arf. dil Plan"~
(2) MIÍII....... de .......,ón Y CI_..... _1'" en _, _

Ptrt 11M polftlol tdUoIlttva••

(Contlnuar4.1

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
»':,- -

ORDEfli de 5-'dfJ rnoY~,'~'l~í':Jppr',.í4.'q~$B·.(J.P~"
ha lallls~rucqiónpara,_lQ f(J.b~cw1t_Y.Ltth,i1t¡8t:r(J
dehormtg<;~, prt:POradó¡ , -

Excelentísimos señores:

Por, Decreto de laPresidenc~'del CX(JJ;>i~q~~71~.':'ci~>2Q
de septiembre. se aprobó la.lnst~~ÓJ:iPára,(el])I'()Y~o,de'eJe"

CUCiÓl1 d~ obnts de hOrmigón, en masa'O"~tJ}~~"',:~-'ued~
cónsU~u1da en" el .• ,}JiniStei'10".d.e "~::,PúJ)ti~:",~a'qolplsi{)p
Permanente con ,repres~ntante8.:de,":~qs,'4~~~l~'dfJl!l~tó,
de Obras Públicas. ele Ind1l8trla. cIe Agrlcu1tura. <101 A.l!9 y de
la Vivienda, y del Instituto .EdQardo Torró!", 'de la Construc
ción ·ydel Cemento del PatrQnató '¡~d$,1.a;,:,ciE!'rVa,.,delCo,n.;.
sejo Superior ,de Invest~iOl1es~~,<","',:"/".'.""""'" _

El ,citado" Decreto~ enau :'~C~""'''/~'.~:.(i~,,:',,~~,·~mo
función ',de ',la, CóIntSión,la ',de. ~diarYPr()llÓ:ner:N()J:'n19;s;e
Instruccione~ sobre la técn1caQelb()~~~

Los artículos 14" 15 Yled8lá:JDeqct~~j~tpti¿ci4n:EH~68

~~:e:j='d~'t~tl~:fJ:né:~~~'ks~s~ie:jel'borJlU~'
La Comisión P~rnia{1eptedel ~lr8~~~(q~,-J~:eXi't

tencia., cada vez ,en,Dlay()r" vol1lJll8J1':' cle~i.i'"J)l"e})ll~O::Y:
fabricado fueradel,lugar',~e,utiU~:,',~iiij.ft'8'~llan~·

~~::igt~ortantesatener ,e~:C\u~n~""en,::la:}~rZ,S?Ól1::<i~'::4iGhQ

A ,iniciativa "de estaCc:nnísiónse ,"', CP'Mtit9y(l').fn g'l'liP&, ':de
trabajo, presidido, por elrep~te::delJ..!fú:U.'Ii~o':~,.llld'US'

tria" Y, formado ': por 108, repre:.sen~~'c1el'~qt<i:\j¡~du&.n.to1'f:t.
rroja,. Y del ,Mrnisteriódef~~rt~<~l.'~t(ll'i(i',Cen
Ir.' de Ensayo da Malerlales <kl MlnislMlo d)! 0_.Públicas

y ,ele le. .t\g~jón: Na<:io:na1 ES'pa¡ioladefabricantes de Hor
~óri'PrePtlI'/1(jo:{A.,NE. F.H. O. PJ. actuando como Sec~ta-
rioe! 'de,la'COnlisión-. '

:El!ral)áfoelalj'()radó' por el expresadó grupo ha sido estu
di~df:,l'POrel ", pleno ~'" ,la Comisión Permanente, la que tras
,a18Utta.,matiza~iólrtil}e~toacOrd6proponer su 8:probación.

En su ,:virtut:i~ ,Y, ,Ell?r()pu~sta de los,' Ministros del Ejército.
deObras:'PúQ~ifáS. de IndustrÚl, de Agr-iculrura, del Aire y de
la ViViend$i,esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto:

1.0 ,A~r?1:J:arlaftdj~:ta, ~ii~tru~ti6n paf1l.1a fabritacióny Su
ministt:pde 'hor;mig:6nllrepa:rado,cuyo ámbito de aplicación se
éxtiendea'tüd8sJasobras que empleen este hormigón en el
·terr.i~ori0',na,c:íonal,

2~o: ",La.:,a.p~icación' ,Óeef>.ta, Instrucción ,será voluntaria du'rante
el 'plazo, de \m' año ,',a partir de su ,publicación en el. «Boletin
Oficjal. dt;l'l. Estado". PaSBr.1o dicho plazo, y con- las mOdificacio~

nes a qu:ehubiera lugar, el cumplimiento c;te la lnstrucción
~rá"obli,gat()rio.

3.° . LaComisi6n ,Permanente. del Hormigón ultimará la re
da.ccióuae la Jnstrucció:n ,antes ..~ .. ;~u",~tablecim1ento>como de
curn:plilnienw obligatoriO, teniendo :e:l1,,:cuenm ,los antecedentes
recogidos. durante 195 diez mesflssiguientéS:R· su publicación.

LÓ"Q,ue,c<tmunico :aVV, EE para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, ER.
Madrlil; 5 de maY9 de 1972.

CARRERO

Egemos.Sres. Ministros. del Ejércilo, de. Obras Públtcas, de In
dUstria. dé Agri.cultura, del Airer de la Vivienda.

MINISTERIO DE HACIENDA

CIRCULAR numero 679 de la Dirección General de
AduanCl'ssóbre conversión en pesetas de los valo
res expresados en' moneda e;.;tranjera de las msr·
cancia,s exportadas:.

Por I>.écr~to 116S/1~?2ha.sido 'modificada la redacción del
apa~tado 1,~. del. &-¡>éndicenúmerQ ,siete ,Gie las Ordenanzas
'Gener~le~'d~':J\.ch.lanas,,~' fin. de Mo;mOdara la ,actual situación
clel,,~~t~ttl~,n"1()netari(J"internacional ,el, D1étodo para la con
ve~ól\El.n'~fJ6tas ele, .105 valorea de lás ntercanias importadas
'e~Pl"eS8c.i1?8,enmonedaex~aniera.,Por,tdénticos motivos. resulta
aCO~r&};)lEl;,':vaJ:'iar~l~e~()de, clllcul~,e~contravalor en pese
tasd~l. :!$l.or: '~,,'las:~etcancfasexportadas ,cua,ndo se exp-I'ese
~bi~n,' e~l'~()Jl~da,:extr~njeraen e,l sentido, de llplicar los
tipos~':c~rpJ>i(traalese~l\lgarde ,'las parid:ades oficiales. Y a
est,,~, f~'.::ré6::ultaProptldenW 'darnueva,tedacción,en lá,' parte
corresp(,li;1tl:jE¡nti),ala. ,g.rculat de-este.Centro núm-erca 665, dé
24d~.~y:od~,19'n,

Ei1.:s~,Y:Íi'tl.ld, e~ta~irección General, en uso de las facul
t8.des.1.;ol1ten:idas "en la 9rden. miniSterial de 24 de octubre
de' 1970, :h8; : acordado 'lQ~ S1güiente~

Pri,meto~-t~apri1l1.er"plirrafodela, letra e} "{«otrasinstruccm
nes"~b~ 'di\f:e-rsosextremos-l ,de "!a norma. 8~1.4, apartado Al
(<idesgravat;ió,Il' ,fle~alalaexportaoión .. )~ de la CirCular núme
ró~.. dfl24,~demay:~ d~lW1.queQara redactado como sigue:

«e) "Qtras instrucciones sobre diversos extremos."

- COllloregla gen,i3raldeberiL d~iarse sin utilizar la casilla
tit~lae.ta,"v~}()r'pesettlS~\ yaqU:~ el contravalor en pesetas del
",valor"<1é 'ce:~ón'~ '.' indicado:en lIlon8(iaextranjera se ca1cu
l,!lr'á por:'la' Administracio-p, al llevar~,a. cabo la· liquidación,
áplicand()~l tJpl3,>~eca~'biode"'comprador" vigente en el
IOOlr1e~to,"4:e",de~n~'"de'la:desgra"'acj~n;,yque conste en la
últiJna, c()t~.z@lón.~mann1:publicada' .·por-elBancode Espada
It14tituur E;s~iiQld~'l\4onecla:Extranj~ra~Il el "Boletín Oficial
del Estad9J ' ;;Noobsta:l\te, cuando Se trate de exportaciones de
nl:~rc~et~s~•. qtle contengan;m$.teriales 'extranJerosimportadps
tep1ptlraI,l1l~nte0_en ~misi611'temP~al. ,c;onindepe@encia de
1~;d~a;r~~pi'ón..del,"v8;1Qr'-cesión" .,~l producto en .divis~,.. en
1# <:a5U1a. correspondiente, se ,utilizará la de "valor en pesetas"

l' I ¡.MII
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todos los componentes se dosifican eh una instalación (cen
traD y se tnnasan después para ser suministrados, frescos y sin
fraguar, a los utilizadores para su puesta en obra sin ningun1.
otra adición ni tratamiento previo.

Estos hormigones pueden ser de los siguientes tipos:

Dosificados y amasados totalmente en central !central
ainu%ldol"n) :,-- transportados en:

Agitadoras.

Amasadoras (camiones-ho.rmi,gonc
Ta) fun-cionando a la velocidad de
agitación.

1
I
f Con elementos agitadores.
" Sin el-ementos agitadores,

Dosificados en centrul kentral closificadora) y amasados
y transportados en cubas rotatorias amasadoras (camion6S
hormigonera).
úosiHcados y parcialmente; amasados en <:entral (central
amasadora) yacab:ados de amas'ar durante el transporte
que se realiza en cuba rotatoria amasadora (camiones hoJ."
migonem),

Cubas rotatorias

Cubos bascu];'\!1los

1.4.2:. Uliídad de venta.

La unidad de ven(a es el metro cúbico de hormigón fresco,
reciénc;o-trlpactacto en obra~

EL volumen de una cantidad suministrada de hormigón se
'dedudrádividiendo el peso de. dicha cantidad pOI: el :peso del
metro cúbico de hormig6J~,

ElpesQ ··del metro cúbico de, hormigón se estimará. por la
media,atHmétic.udl':! Uesdeterminacícmesconcordantes y efec·
tuada"Ss.egún p.rescribe la NonnáUNE ·7286,

Las tres muestras necesarias Para ,la determinación procede
rande~ridascargas del misJU9 tipo de hormigón y se tomaran
en el tercio medio de !adescarga,con'espondiente.

L5. Delinidones

Luga.r de la entreKa.~S-itio ú sitios de la obra fijados por el
utilizador. y ~ceptados por el suministra-dor" para la recepción
(lel hormigón.

C-~rg.adehonnigolb--Cantidad de hormig-ón, suministrada de
una so~a. vez. en uh, solo recípiente;

Central dosificadúra.-'--Centra1·en la cual se dosifican, pero
no se. amasan, lQs.·coftlponenles del.h0rtnigón,

Cenfrulamas.<tdol'fi>-Ccntralen la cual se: dosifican y amasan
luego. total o pnrcialmente, fodos: los componentes del har
migó-ll. . ,

Cubá.~Equipo para el transporte del hormigón, que permite
obtener' y mantener, osolnmehteman'tener, -la' homogeneidad
gel hormigón.

Est0!Jieq.ilipos pueden ser rotáfor-iosobasculantes.
Cuba r9tatQrÜ\. amasadora (camiónhormigonera).-Equipo ro·

tetorio'parael transporte déJhormigón, dotado de elementos
amasadores, qU0 permite obtener y mantener la homogeneidad
del hormigón.

Cuha:rota-toria agnadora.-Equipo .. ~Ota.t-orio para el transpor~

te· del honnigón que mantiene·la·héffiogeneidaddel·mismo,
Cuba ..•.. basculanté;~Equi:poba!;culanté paratraf.lspottedel

ho:rnligO-l:yque manliéne la homogeneidad del mismo, con o sin
elementosª~Hadort:'s.

Hormigones. ptw. resistencia;-SOJi los hormigones designados.
én s-u',~dJdq,·por las caracferística~siguiE'lUtes, .resisWncia ca
racteri~tlca.¡ limitación de tamañ9-del áriddy-asienio -en el cono
de. Abriuns.

HotítlIgones pordosificaci6n..;;....Son losllol'rnigones designados,
en su pegid(l; porlascarac.ter1sticassiguientes: contenido de
cemento por metro <:ubicó de hormigón. JímHaci6n' de tamai'io
del árido y,con&istencia.

L6, Designa,ciun

1.61. Bormigol1espor resistencia.

Serán designados por:
Su tesístencia característica a cotripresión R, tal como se de

fine en: -'el' apartado 2.5, expresada en kilogramos/centímetro
cuadrado.

Su asiento en cono de Abrams a, medido en centímetros; tal
como se especifiCa en elapattado 2.4.

La Hmitación-del tamaño de SÜátidó' expresado en rnílíine
tros;

Sexto.-EI incumplimiento de las,norma:scQl1"t{mid1,l$-:enesta
Orden implicará lapérdída aütúrnálicfli dt1-1os ben~j!<;to$ de la
Carta de Exportador. asícomo'cuillquier otro rél<;tc1onaclocon
el fomento de la exportaCión.

Séptimo El periodo de vigenda 'de esta 'Carta de Exportador
Sectorial será de dos años.apartir,det 1 ~H enero..Ael corríen
te año, siendo automaticamente ptorrogaf:d:e,áell1pre qm) se
cumplan los compromisos asunüdos.pqrelsectot.

Odavo<-¡'os beneficios señalad:Os, Cfl ,el, apartado ten:ero de
esta Orden se apUcsrán durante la vigencia de 1& jj'¡jsma.

Noveno.-La presente Orden'~ntrara;en'vi¡;cor.(I IOf:Ltreinta
días de su publicadón en el ...B~letin Oficialdel'- Estadw.

Lo que· comunico a VV. EE. pata S1;l cQn'úclm,iento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 23 de, mayo de 1972.

1. GENERALJD.(¡)E.5

1.1. Introducción

A los efectos de esta.lnstrucdón':'s~entérid:er~'Jl?rh()rmigón

preparado la mezcla, de' cemento; 'áridos ,',yeyc,ntjJühnén~'eaditi
voS. con el agua necesaria yít incorpor~~,-o~1'l,Mla(los~co.'ql1C

se dosifica y mezcla yse amasa é,ri sU:c;8si0,€n \una instalaCl-OJl
que, no, perteneces las ,propias: '(faJa ~bra~

Dentro de los, hormigones '. preptlr~.dos;' -s~:,diStll:1gJlCnJos ,dos
tipos siguientes: el hormigón,J)'rl:latn8fiado,,:q-ue-, ~n-,elIll{}mento
de la 'entrega ya lleva incorp()~ada;:(;ll:agUa_:ne(;es~riH;.,y::el hor~
migón premezclado (preparado;~n:sfJé(}),aJ(JJw:dl';lJjede añadirse
el 'agua de' amasado en, el lugar de- utiliza-(:ión~

1.2, Objeto de la presente instrucciÓn

La presente Instrucción tiene por, objeto !?rec!s~t: las: condi
ciones de fabricación, transporte 'yentrega.d~h()rtnig-ón-.:pteama·
sado, ,fijando las caJidadesde ,las t)1,8.t'erias ,pr~JJta'sY.-($t_a1)lqcien

do las características que deben ser 'l:lnln~i~ai:la's'::ylosensayos
para comprobarlas. así como lascondicionesde~sUrnlnis{rbdel
producto.

Se entenderá que la presehteInstrUccjónc{}njpleJll~ntaa In
Instrucción para el proj'ecto Y"lai e'jt3(;uci~n"d~obra's,-'dc":hotrni
gón en masa o armado. prevaléciendq esta ,últi:iina'en :casodú
litigio entre ambas. .

1,3. Campo de aplic~cióJi.

La ·presente Instrucción. ¡;lba,rca a· los. -hor,migtp'nes .p-r~m_n1sa"

dos. en central y/o encubasrotatQrlaslimasa;doras.,t¡;;a;,rniones
hormigonera), destinados a la reaJizad6nde·to:dQtfpo, de .C011$

'truccitmes de hormigón;
Esta Instrucción· no· 'comprendé·la,rnanj~1,l1aci~.tj,colq:c~ci6n,

consolidación, curado y protecci6u'del ,hqr.inigó-n,'desPJlé$de la
entrega. ~

Seexduyen del campo deap}icaGi~l1de;estalnstrucc,I6n:

- Los honnigon-es especiales, ~a]~$com:()'íos,~i;!,;ems,Jospe-

~tno:~ ~OSo[re:;a~:~~~i~sl~t~ft~~rsto_s.:con...~~iaht('S' ~e-
~ Los hormigones que, hayan <i,f)'eSUlt e:",puestOs.a .tempera,

turassuperiores a70"C. . .... ~

-- Las mezclas de dosificación inferior a_l$O :klh.iltramos de
comento por metro cúbico.

1.4. Producto y unidad de venta

1.4,1. Producto.

Loshorrnigones preamasados, ·in:~luJd()~ ,:enJfr,pr;esenf,e ·Jns~
h'ucción son hormigones fabri9~dºs:a'partir',:<le,''Unamezcla de
c~mento. áridos, agua y eventl.,lalInel1te~ditlvo-s::y.'en:. ,la que

lNSTRUCC10Npara .. la:fa1Jr.icaptl~J:i, ;tt-s,[úáin/stTo de
hormigón preparad~<"aproba,*por "~e qrqen,_ile:s de
mayo de 1972 ("Bb-liitin. Oficial det :estAil-O~,<wl
día iI.1-

Instrucción para la, fabricaciflll ,Y, SU1l1i.llis:ttt> de hormigón
preparado, tEHPRE-72:)

EXClllOS. Sres. Ministros de Hacjenday de Comerdá.

CAR1\ERO

;;;:;1111_11
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1.6.2. Hormigones por dosiflcacíón.

Serán designados por:
Su contenido en <:emento D. expresado en kilognwws por

metro cúbico dé hormigón.
Su consistencia c..aradérizada por el asknto l1.1iJdido cco el

cono de Abrams. en una de las siguientes CJil-L~',gOTÜlS. deJinidas
en el apartado 2A.

El ásiento s-e medirá en. el cono de Abrams. seg:ún la Nor·
ma UNE 710:3-

El contenido del árido grueso y su niódulo granulOmétrico se
deteHninad,n ~egún lo indíe-ado en la Norma UNE 7295.

Para el ensayo de resistencia se romperanpor compresión a,
"jete dias, según el método de ensayo UNE 7242. tres probetas
cilindrie-as de u¡ centímetros de diámetro y 30 centímetros de
aHura por cada muestra, Estas probetas ~rán confeccionadas y
conservadas ,~egú.n el método de ensayo UNE 7240,

La límítacián del tamaño de su árido expl'esado en nülirne(rQs.

Tipo de consistencia

Seca , .
Plástic.a 0> _ •.••••.•••

Blanda .....•., ,.•....••
Fluida ., , ., " .
Líquida ., , ...••

s
P
B
F
L

TABLA 1

Dlferenciamá·
:dma tolerada
entre los resul~

tados de los
ensáyos da dos
muestns toma
das en múmen
t o a difer~~teg

de la descArga
ct..} h:Jnnigón

2.3, Limi[fición dd tamaño de árido

Se determinará la media de cada una de las series de tres
probetas. de cada muestra y 'Ia medía .total .. d~ l~s seis probetas.

Se ex~resará la media de cada una de las 'dos series como
porccHtuie de la media· totaL La· ·diferencia entre dichos por
centajes no sobrepasárá el límite indicado en la Tabla 1.

2.2.2. A efedos de asegurar la úntf-ormiciad de la fabricación
y ensayo de 'probetas seproc:ederá de la forma siguiente:

El re-C',orrído relativo dentro de un grupo de tres probetas,
tomadas- deIa misma muestra. no deheráexceder del 20 por 100;
en caso dé que el recorrído sea mayor se d-esechara la probeta
cuya resistencia -esté más alejada dé la media.

Si el recorrido relativo de las dos restantes es superior al
13 por 100 se des~stimaráelensayo· eonTo no representa.tivo y se
analizaran los procedimientos empleados'en la confección, con
servación y rotura de las probetas, a fin de corregir los defectos
que hayan caus:ldQcl rechazo por díspérsión 'imputable ala
realización de! ensayo.

2.1. Genera[idades

2.1.1. Las. características que ,dfberú reunir el hormigón pre
amasado serán ad{;más de lRunitormid.adque se e$pecifka en
el apartado 2.2, las' señaladas en IaJiesignttciclidet hbrm¡Aúi1
acordado entre e!uiHizadory elsumini5t:radory que 5CHjU'>
tardn a le! inditado,en el aparte.de 1.6:

2.L2. Cuando la designación de! hQrIYlíg?,Ufui~"'epor resisten·
cia, el suministradorasumir~>larespoús&I.)jtt~~<l total en la .se
lección de la composición de· la rnezCIaqel,hopnigÚn"garanti
zando al utHizador las caracterfsti(:asespe(:ifi~!i<ias:de-lltnHación
del tamaño del árído,·asientQen:;el.con()de.A~ra.l:llSYresist,encia
caracteristicas, tal como se definen en 'los (t'p~r:tagQS2;3" ;2'.1 y 2..5.

Antes de comenzar el suministt:oel.l..lti~ü:ad~rpodra ,pedir al
suministrador una demostración sati.sfact()rla:,(i~que, las mate
rias primas que van a emplellrs~.cuf11~jen Ios'requisnosindica"
dos en el apartado a.·Los demásdatos:adi<ii9Í)~lesquedebada;r
el suministrador sobre el hormigón serán jos. acordad-osprevta
mente con el utilizador.

2,1.3. Cuando la designáción'dél honnig6nfl.lese por ·dosifi
cación,el suministradorgaran tizara ,al. :utiH?ftdor las <cara.cte
rísticas especificadas. de limitación· oel ta~ái'¡?del arido;con
sistencia, tal como se definen eulos apartadoS 2.3 y 2.4, Y con
tenido de cementó.

Antes de comenzar el suministlo,elutiliZ,a:dúr pcdrú p,cdir al
suministrador laspropordones de:loscOffiWHlontes de hOl'll1]gón
y una demostración ·sahsfactoria'de que 'las'inl3,te~i&sprimas,que

van a empleal'seculUplen los' re(lui,f;iit9iSinCli(a:~08endapal"ta
do 3. Los demás datos adicionalesqlxe' d~bRdar"e.lsumitlistl'a~
dar sobre el hormigón serán los acordado,s,ptev:iam-ente .cón el
utHizador.

2.1.4. Cuando el l.ltilizador pidnhormjgón.Cúnca~actei'istk-a's

especiales u otras adCI11.Rs de la'$:cit'adas,~n,I:05,apartad.os 2.1,2
y 2.1.3. las garantias y los datos· qQee:Is~ministrftd(jr~epa dar

. al utilizador serán especificados untes de'COmBl1Zar el surni+
nistro.

Pe:;o del hQrmig:,'!l por metro c,úbico
Contenido del aíre,en porcentaje respecto al

volumen dehornügón·....... .... ., ...,.......•
Si el asiento medio es de O a2 cm:.
Si el asiento medio es de 3 a- 5 cm.
Si el asiimto medio es de 6 a 9 cm.
Si el asiento medio es de 10 a 15 cm,
Si el asiento medio ~s mayor o iguala 16 cm.

Contenido de arídogrueso, en porcentaje res
pecto a! peso de la muestra tomada

Módulo, granuJométrico del áddo grueso ....
Resistencia a compresión a siete días, expresada

la resistencia ,de cada muestra COmO porcen
taJe de la media de todas las .probeías de las
dos muestras

16 Kg.

1,0 %
1 cm.
2 cm.
3 cm.
4 cm.
e cm.

6,0 %
0.5

7,5 %

2.2. Uniformidad

2,2.1. Elsuministrudor garantizará que el hormig¡'m se en·
tregará formando una ma~a uniformé.

Se entenderá, a efectos de esta Tirs.trúéciÓfl"' que el hOJ:rnigórt
forma una masaunirorme·cuand(j' tomando dos UlUf:'stras dt;! una
misma amasada o :carga 1/4 y I~S3f4ae,1~',deSCfl,(ga, '.laR dife·
rencias entre. valores obtenidos en' ,por l0, J;Ilenos'C~atr-o-de los
seis ensayos indicados en la tabla; l,:c:umplen respectivumente
con los límites seña-lados en lacitítdatabla,

El volumen de las muestnis ~oJhad-aSb"éráaJgómayor 'de dos
veces el necesario para realizar los ensayos indicad(ls en la
Tabla L

Las dos muestras deberán ser obtenid<is c~n un intcrvEdo
de tiempo entre ellas no mayor. de quince ,mlnut()s;nmlizctQdose
los ensayos inmediatamentedespuesde>latoltla de cada una
de ellas.

E! peso del hormigón por riletro cúbkosereaHz-ara según lo
expuesto en;Ia Norma UNE 7~, '

El contenido del aJre se' d13tetminarit 'como' se indica en- la
Norma UNE 7141.

~--l'1r••n••l!llIIlIllJIIIII,lI.illlll'II••i1I1'l'1'!'TT!T!,'1'1'·~--II"''lI'''''l~l!'''''",~, ~

Se rt'spet<1rá la lüüitación dél tarnaño prefijado para el árido
grueso. El püi'centaie retenido por el tJ3;'miz deabetturacorres~

pondiente a la limitación de tamaño p,refíjado no será superior
ul 6 por 100 del peso dél arido grm}so.

2.1. Com;istellda

La con,Si.stencia del homügón se medira por el asiento en el
cono de Abrams, según la Norma UNE 7103, expresada en nÚ 4

mero entero de c8ntímetros.
La tonH~ de la muestra para la medición del asiento se hará

entre el '1/4 y los 3/4 de la descarga.ellcantidad suficiente para
t.res medidas.

El asiento dd hormigón se caracterizara por la media aritmé
tica de las tr~s Tnedidas redondead,a en centírri.etl'os.

El H:,corr:ido {diferencia entre losvalotes máximo y mínimo]
dehúní cumplir Jos límites especiHcadospara 'el' aSiento en la
Tabla 1.

Cuando se suministre hormigón j)orconsisten.cia sin. especifi
car el asiento, la medIa de las tre~ medidas citadas anterior
mente debed esrar comprendidaenlre ]0$ siguientes límites:
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Tipo de consistencia
To]c>rand:-l

Los intervalos anteriores tendrán la siguiente JoJen'lncia para
sus valores limites:

Tipo de consist,z,ncia

Seca ($)

Plá.stica {P)
Blanda (B)
Fluida (F)
Líquida. (L)

Asiento ~n ('J-{"0110 de A¡b¡·.,,\ms
en ,¡·n1

o- 2
a 5
6 9

10 15
Mf\yor o igual a 16

cm.

La resistencia característica deberá ser igual o mayor que
la especificada en 81 pedido del hormigón.

2.5.5. Cuando. cumpliendo el hormigón de cada carga, las
condiciones de uniformidad indicadas. en el apartad-o. 2.2, algún
resultadti de los correspondlentesa una misma carga pareciese
aberrante, se aplicarán los mismos criterios de la estadística
para determinar si efectivamente es así, en cuyo caso deberá
ser eliminado,

2,5.6. CUando la resistencia caracteristica de un lote sea in
ferior a la exigida se tendrá en cuenta todo lo indicado en la
Instrucción para el proyecto y la ejecución de obras de hormigón
en mn",a o armado.

Cualqui'er otro tipo de regulación de los procedimientos a se
guir en estos casos, distintos de los indicados en la Instrucción
para el proyecto y ejecución de obras de hormigón en masan
armado no podrán ser contrarios a eUa y serán objeto de a.CUGr
do previo entre el utilizador y el suministrador.

Cuando se suministre hormigón, fijando el Ciáiento, las tole·
rancias de éste serán las siguientes:

Seca (S)
Plástica (Pl
Blanda tE)
Fluida (F)
Líquida fL)

Asient.o en el cono de AbritmS
en cm~

Entre 0- 2
Entre 3 - 7
Entre 8 - 15

o
± 1
± 1
±2
±.3

Tó!e":lnda

± 1
:i" 2
±a

3. MATEflJAS PR1MAS

3,1. Camcteristicas

Los cementos, agua y áridos, empleados en la fabricación de
lo~ hormÍg-ones abarcados por esta Instrucción, deberán cumplir,
re-spectinunente, todo' Jo indicado en la Instrucción para el pro~

yeGto y la. ejecución de obras de honnig6Ii. en masa o armado.
El USo de aditívos se tfectuará conforme a lo indicado en 13

Instrucción par'u el proyecto y la ejecución de obras de hormigón
en nhi.sa· oannado.

La respQJ1subWdad del empleo de un determinado tipo de adi
tivo será del utilizador en el caso de que sea ésteq".,lien lo im
ponga .~ del suministrador en caso ('mitrario.

Si el utiJ izador tio hace indicación expresa acerca del ém~

pleo o prohIbición sobre é} u50déáditivos, el suministrador
queda en libertad de emplearlo o no; garantizando, en cualquier
caso. el borrnigón suministrado y el-eumplimiento de los plazos
de ptJest~ eo obra que se especif'ÍC"anen el apartado 6.

En ningún caso la aplicación dt' toleranciaf> perrnítirá la acep
tación Como hormigón fluido de un hormigón con asiento supe
rior a 15.

2.5. Resistencia caractensticaa compresiVn

2..').1. La resistencia a compresión del hormigém sé.ohhcl1{'
mediante'la rotura de probetas'cHíndriCHs de· lB centunetros de
diámetro y 30 centímetros de altura, Q(}nfoq;ifJnadas y conserva
das. con arreglo al método de ensayo l)NE7:24~.y r'oia;;-por com
presión, según el método de ensayo UNE n4.i!,

2.5.2. LOS ensayos de resistencia· se realizarán sohr~ tres pro·
betas como máximo de ünamismá' C'd.rga, obtenidas entre 1/.1 y
3i 'l de la descarga.

La resistencia de cada probeta será un resultado, y éonstH\li~

Tá un valor del conjunto que se. utilizara 'pura determinar la
resistencia característica.

Las probetas se confeccionarán antes de tnlllscunirqutn~e

minutos desde la toma de la muestra.
2.5.3, Se define tomo re-sistetlciacaracteristiGa a compre

sión de un hormigói-l aquel valor qtle presen,tatln grado dn con~
fianza del 95 por 100. Es decir, que e:xiste ttna prqbªbi1i:d:a:d de
0,95 de que se presenten valores individ'LmIes"másanos que éL

La obtención de estevaJor se haráaplic8ndo .-el-estlOlador
indicando en la Instrucción para el proyecto yejecudón. dé
obras de hormigón en ,masa oarrnado.

Cuando la aplicadón del estimad<;:t' nece.::ii{i;; Hn co'\oc.imiento
previo del coeficiente de variadón delhormig-ónsc ti::\Il't.;::I'áiní
cíal y provisionalmente el correspondiente aiá marca de calidad
f? clasificación delacentralge horniigón ptet1m!;lsado, si· las hu
biere,o. en su defecto, el garan-tizadoporelsuminisMb.do-l' previa
adecuadajustificadón al Dir€ctorde obra.

A partir del momento én qUé'se-dispbnga d.eunnúrnero St1"

ficiente de valores sucesivos en el ti8rrlPO; c-omomiJü1n.o1-B, d
coeficiente de variación empleado sé'rá el deducido de dichos
valores.

Can este mismo criterio se irá.recntCulandoeTcoetlc.icni.-e ele
variación a lo largo del suministro.

2.5.4_ La resistencia caracteristica de un hormigón $ú dBteJ'"
minará sobre. un. mínimo de seis re,sul,tadosp.or ui.da :lote de hor
migón,

La. cantidad de hormigón' quecolupcmga .un tote y. el número
de resultados a obtener serún acordadosentr0et'\ltilizador V
~uministradoI' conforme á Ioreseñftdoen la'Instrtlcció~ p*ra el
proyecto y ejecución de obras de hormigón eitmaSRo amusado.

'1ItaZim!!ltIMMIMllnW·""R

3.2. ComprobocirJn

El sl1;nínb!rndor del hormigón deberá gu:¡rdar una muestra
diada de- cada tipo Y macca de cemento empleado.

Esta tnu8Etm btlm\ formada por Jame-zcla íntimfl.de porcio
nes iguflJf~s tomada:" respectivamente de cada uno de los sumi
nistros que, de una misma clase,catego:ria y marca de cemento
IleguE.'.n el mÍbmo dia a laeenIral

La. muost.m t.endrá un pesomin.imo de S kilogramos y serR.
cünseTvac!a Fn un J".'cipjf'nte cerrado al abrigo del aL-e, durante
un Uf;otrlpn mínimo tie cinc.o sema.nas. Cada muestra Bevará ·una
etiquetaf'nJa que se indique la fecha de la toma, clase, cate·
goría y JTl,\n:a del cemento y útrasque puedD,n acordarse entre
eJutiHz$.dor y el suministrador del hormigón.

TmnscurJ"ido el plazo de cincosen1anas. y no habiéndose pre~

.:;entad{) Jn.;:;iden(ias, el suministrador podrá proceder a su vo
luntad CQn la mueslra.

Cuandü se utilicen adítivos, el suministrador de hormigón de
berá guardar una muestra representativudecada partida de un
determiIlado aditivo, en la magnitud suficiente para poder rea
lizar ensayos de comprobación de su calidad según las normas
de ensayos pertinentes,

La muestra será conservada en un recipiente cerradú que
evite CUe,'!qlúer contaminación o alteración durante el tiempú
mínimo de cinrco 50ffiHnas, contadas a partir de la fecha en
que se acabe de c{lll,wmir la partida de aditivo correspondiente
eirá pro\-'ista de una etíqueta en la que Sé indique la fecha de
Ja toma, tiempo máximo que puede conservarse, marca y casa
fabl'icantedel aditivo y carácter dél mismo, así como marcas de
autenHddad cuando sea necesario.

CumpÚdo0 los pla¿c,s rninimos d~ conservación sin haber!';,)
pí-,~sB¡\tado í!lu-dcnci&s, nI suministrador .de hormigón podrá
proceder ít ~:u vnlunUld con la muest-ra.

las insüi.1vdóncs do almacC'-namiento del cemento será.n tales
que permitan cumplir 1:15 {;ondidonesexigidas en la Instrucción
partl elpl'oYf:cto y la eh';cudón ~ obras de hormigón en masa
o armado.

Las d~ árido'~ permltinin su almacenamiento por taluaños de
forma que se evite su segreg&cíón y contaminación.

Si existen instalaciones de almacenamiento de agua y/o de
aditivos serán tales que eviten cualquier tipo de conhtminadón.

M '''Ui'
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-1.2. Instalaciones de dosificación

4.2,1. Las instalaciones de dosificación dispondrán de silo,:,
con corilpartímielltos adecuados y separados vara cada uno de
Jos tamaños necesanos de árido. Cada. compiJ;rtímientn dI) Jos
silos será diseñade y montado deforma qu~ ,pueda de:icargar
con eficacia, sin atascos y con unasegregat:io-n mínima sobre
la tolva de la báscula. Deberán t'xístir 10.0;; medio!> de contr'ül
!1nCetiario3 para pl"";!ver que la alimentación _de 0Stüs material",,,
a ia tolva de la báscula puedasE'r (ortada con p-cetisión cuando
se llega ti la cantülad deseada.

Las tolvas de las basculas de!Jen estar coJisfr\lídH'i de fnnnfl
que puedan descargar completamentetudoel material qm' se ha
pesado.

4.2.2. Los instrumentos indicadores deb'erán e.stdrcomplQta~

mC'nte a la vista y lo sufü::ientemt'nte cercil dd operadf.lr para
que pueda leerlos con seguridad mientras ."'e ¡)i>1.{t cHr:;¡;~1..ndo I~l

tolva de la báscula. El operador deberá tene-i' un aU',~5(j fi"ci]
H todos los intrumentos de control.

4.2.3. Las básculas debenin,'tenér 110a pr€'rí~ión. cuando se
comprueben con cargas ostaticas, del ± 0,.5 por JÜ{) de la C8PdCí

dad total de la báscula.
4.2.4. Dcbp.rá 'dIsponerse de un conjunto adecuado de pesas

patrón pura comprobar la precislól1 d.elas, básculas.
Se deberán mantenerse ¡:>erfect¡ll1)'Qute Jil1tpios tf><,ios los pllil~

tos de apoyo. las articuJacJonesy partes anáiogasde las basculas.
4.2.5. El medidor de aguadf'berác teneruná pr"Cii>ión tal que

no se rebase la tolerancia de dosífkac:iún eslablcclda en pj <lpllr

lado 5.1.

Hormigoneras

4 a.1. Las hormigoneras pueden ser nías () lUm1JHt:!d:; "Ghre
camión (camiortes hormigonera).

Las hormigoneras fijas debe~ún tener una placa dC' Illn~d en
la cual se especifique la veloddüct de&m8Sado dd tambor y la
capacidad maxinÜ1,en térmiUosdevoturnende hormigón ama
5G.do. Daberan tener adornas un· te,mpor-izadar adecundo que no
permita descargar la amasada hastaql,'le 0-0 se haya Curilptido
el tiempo especificado.

El camión hormigonera o cuba rotatoria flIrlasa<!onl debcru
llevar, en un lugar destacado, una' placa de metal eilla que
se especifique el volumen total del tambor, su C'upaddud en
términos de hormigón amasado y l.as velocidad.es nünimét y1l\Ú
xima de rotación del· tambor o de las paletas. Cuando el honní·
gón se amasa, o se termina de amasar ent;'lcnnüón honnig(l'
nera, ct volumen de hormigón amasado no excededl de los dos
tercios del volumen total del tamtor:

Cuando el hormigón se amasa completümcnté (>11 tcnirnl y se
tmnsporta en cajnjones hormigonera; el volUmen del hormigón
t,(ansportado no deben~ superar el 80 por 100 'dt~l vülunwn toud
del tambor.

4.3.2 Las hormigoneras Tijas y los· c!;rmiünc5 honntgoncra
deberán ser capaces de mezclar J(rS compOllent8''; dd hOtl1úgon
para formar una mezcla unifól.'n1f' yCdmpl'eiamel1fé ali:H~s!ldu,

y debeta descargar el hormigón ,de fonnnq:tleS-eÚIr1lpln:n por
lo menos cuatro de los seis reqü,blJos indicados en la Tabla 1

. de los apartados 2.2.
1,3:3. Las hormigoneras iTjas y los tarniones horml<:\onnra dn·

bcrán sor examinados. con ta frecu"oncia que soa nOCi;,<,Célrin, p8r'1
detoc(:ar ~cumulncíot\esdehonnigúi1'o rubrlen'l.0ndufeódo, asi
C01110 desperfectos en les paletas.

Si del examen se desprende que la e[¡cadá· rk la accicjfi de
amasar puede haber sido afectada.,sepro(:m;lera a comprobar que
so cumplen por 10 menos cuatm de JossEds re.qpisUosen la
Tabla 1 del apartado 2.2. Sino es así. ;;e. ~~Jeduflr¡'ln bs co
rrecciones necesarias.

4.4. Agita,dores

4.1.1. Las cubas rotatorias agit~doras)' las' cubas u<i"cuiantE'$
con elementos agitadores, al iguaJ que los curniont'Sc.hormigo'lC
ra, debcn:m llevar, en un lugar destaca.do, unR placa de mM;:;.l
en la que se especifique el volumen total de la cuba. su capa·
ciclad en términos de hormigón· Eitnasfi-d'o yla velocidad de agi
tación del tambor o de las paletas.

El volumen de hornlÍgón transportado no deberá superar el
80 por 100 del volumen total de Iacubn:

4.4.2. Las cubas rotatorias agüadoras y las cubas ol1sculantes
con elementos de agitación deberán mantener la honlOgüncidt,d
dcl hormigón durante el transporte· 'Y deberán de$wrgarJo dE'
forma que se cumplan por los menos cuátrode 10$ s.eis requisitos
indicados en la Tabla 1 del apa:rtado2.2:.

4.4.3. Las cubas, rotetorias, agitadoras y las cuhas basculan
tes con elementos ele agítación deberán serexarHÍlladas, con la

dAMIdIlI!li2&,Alll 'W'jtH'

frecuencia que sea necesaria. para detectar acumulaciones de
hormigón o mortero endurecido, así como desperfectos en las
paletas.

Si delexHmen so desprende que su eficacia puede haber sido
afectada, se proceded a comprobar que se cumplen por lame
nos cuatro 'de 10'; ",pis requisitos indicados en la Tabla 1 del
ap.¡jrtadu 2.2. Si np f'S asi. se efectuarán las correcciones neceo
sarias,

4.5, C¡¡l;cs iJoscu/ontes sin elementos agUadores

1.S.1. El hormigón amasado en central p.odrá ser transporta
do cm cunas ba~Ll1lantes sin elementos agítadores siempre que
tales Cl1.b8,S tengan superficies interiores lisas y redondeadas y
sean cap;;lces pOi" un lado de mantener la. homogeneidad del
hormigón dtlnU1h~ el transpOl-te, y por otro, de descargarlo de
fOfma qU€ fk' cumplan por lo menos cuatro de los :seis requisitos
indicudos en 1", ü\bJa 1 del apartado 2.2.

4.5.2. Las ntl)HS basculantes sin elementos agitadores debe·
rán ser exarnjnHda.';, con la frecuencia que sea necesaria, para
detectar aculTndadones de hormigón o mortero endurecido, asi
como d{'sperf¡;clG5 en su superficie interior.

Si del ('XHI1H:"J se d·~sprende quA su encacia puede haber sido
afectada, ~e prGc,_'der~t ti comprobar que se cumplen por lo me
nos cuatro de lo..,; 51.<S requisitos indicados en la TablA 1 del apar~

tado 2;: Si no es t1~j, Sf! efectuarán las córreccionesnecesai:'Ías.

5. F AIJRICAClÓN

;') L üos{iicacióll de ,:wterias primas

al C('I1'enlt).--El cemento se dosificará en peso empleando
búsculas distinla'! de la utilizarla para los aridos. La cantidad de
ceElcnto indicada por la 'báscula no se diferenciará en ± 1 por 100
del pl::''iO requ('rido.

La lnstrución pani el proyecto y ejecuciÓn de obras de hor
migón 011 mn,sa o armado nja l<l$ dosificaciones mínim8s de
cenH'nlu según los casos.

b) Aridos.·-Los áridos se merlinin en peso, teniendo en cuen
la In:=; correcciones de humedad. El poso total de los áridos no
rJoberú ap,:.rtarsc del peDO requerido en ± 1 por lOO,

d AgUfl.-El ¡lgua de amasado podrá estar constituida por:
f),gUél rU1aJid,<;t a la amasada, hielo añadido a la amasada, agua
apo¡,i¡U!H por la humedad de los árirlosy agua introducida por
los aditivo" eH forma líquida, El agua ái\adida a la amasada
S8 Incdirá por pC'.so o volumen con una precisión de ± 1 por 100.

El hielo rtn<tdkln deberá ser medido en peso.
En el caso de cuba'! rotatorias amasadoras {camiones honni·

gOJl·:,raJ ::;8 nwdin\ con exactitud cualquier·canUdad de agua de
hVRdo ¡,('tenida en h\ cuba para su empleo en la sIguiente ama
sadn., si c¿¡ro l.'S pnú:ticamente imposible. el agua de lavado de
bera s,c~t" dc·.cargada CIntes dCcar.gar la siguiente amasada de
hormigón.

El agua toa,! (induY€ll1(Io.cualquier cantidad de agua de la.
vedo) r1vÍ)c.rtt .~(:orll,,·di.da () pesada hasta una precisión del ~!: 3 por
100 de la q1l11 idwJ jntal prefijada,

d) Aditivos ,,·-Los oditívos pulverulentos deberán ser medidos
En ))0Sfl y los adifivos en pasta o liquido en peso o volumen .
En ambüs ca' u$ In IjrccL;i¡'¡n doberá ser del ~: 3 por 100 de la
C:tnl¡~¡él.d lf-'qU( ricia.

;'.2_ ·1i1tGs(l(]o y suministro

5 ¿,L El hOl'migón pn::amasado será amasado y suministra
do al Jtigar d,'signado- por el uti.lizador meJial1.te una de las
combinléclones de operaCiones descritas en el apartado 1.4.1.

5.2,2. Las hormi;:oncrRs y agitadores deberán funCionar den
tro c¡(; los Umi'iC'i di' capacidad y velocidad de, rotación indicados
pe!' <.;u lahricünlp.

;;.~~:J CUH1'lt\1t'ra queséa el proceso de amasado y suministro
cmD1eado sé s.egllirún las t&cnicas adecuadas para que el hor
mi¿',ón c'umpla, a su llegada a la obra, las características de uni
formidad indiG;:¡du'i en ol apartado 2.2.

5 rlis-p~~ccir5n y control de la fabricación

Fl Director d(~ ohru y el construc.tor (contratista) podrfln, si
lo cStil,,:nl Opwiüno.in¡.¡pecionar las instal.aciones y controlar el
proceso de 1);¡bhG1Ciúj.1 del hormigón.

6 ENTHEGA y RE'CEt'C¡ÓN

6.1 El comienzu de la descarga del hormigón desde el equi
po ti(, tn~n5purlc del suministrador en el lúgar de laentrBga.
llUlt'C<l el principio del tiempo de entrega y recepción del hor
migón, qu~ dtll'&rá hasta finalizar la descarga. de éste.
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6.2. El utilizador efectuará la reeepdónd:é't honnigón to
mando las muestras necesarias parareaJizarl()s~psayos:de,cQm

probación de las cáfsctedsticas garantizada,sporelsu,rn;1l1istra.
dar, conforme a lo indicado en 'el apartado.2-de esta -Instrucción_

6.3. Cuando al hormigón se exija un determiT!~do con-fenido
de aire éste será medido tomando una nnl€strs;;erttre' los 1/4 y
los 3/4 de la descarga.

La muestra tendrá un volumen algo mayOr del dobJe delne
cesarlo para hacer tres determinaciorie$ de ajre ocluido, según
se indica en la Norma UNE 1HL

El contenido del aire del hormigón será la mediaadtmé
tica de las tres determina.ciones.

La tolerancia del contenido del aire, del horrrü¡¡;;ón respecto
al especificado, expresado enpúrceIltaje delvoll;lmen de'l hor~

migón será de :: 1 por 100.
6-4. Cualquier rechazo de ,hormigón sob,re h>sresuJtaqo,s. ;de

los ensayos de consistencia y aire oCluido deberá ser, rel'.lizado
durante la entrega. No se podrárechazarningtO;¡ h-ormig'ón sin
la realización de los ensayos oportunos.

6.5. El suministrador no será.resp:onsabJede" lácon~JstHf1
cía, resistencia o calidad del h0rlTligÓn t:lJgue se"h~ya,á1'iádido

agua o c.;ualquier otro material p~r e~'uWiz,l),:dor'9:apetÍ{üón' de
éste, de forma que la composidón re~ültant~dél':hori}:\igÜ'r1s€'a

diferente de la realizada, por ,.el.: :su~inístr~d'9r,
La actuación def suministradortetmina'Unave~::ef~ct¡;fada:,la

entrega del honnigón y siendo satisfactorios los ensayos <le re
cepción del mismo.

6.6. En los acuerdos entre -el·uti1rzadory el;sQmínisttlidor
deberá tenerse en cuenta el tiempo que, •cf1, ,cada ·ca:so~ pod:l:'á
transcurrir ent.re la fabricación y 'lapu:es:t&en,ol}raflel har~

migón.

7. METODOS Di;: MUFSTnfOY ENSAyo

7.1. ]tfttestrel)

7.1.1. Las tomas de muestra.snecf'sa.rla.s:seránhe:h<:l~0nel
lugar de la obra, dentro del tiempo ytilrefe~Jdo.ep-eI,Pllpto 6,6.

7.1.2. Cada toma de muestrasefectu~dli\sob!e,';l:na; ca{g¡¡¡ de~

berá ser de un volumen de hQrmfgó'n:algo~ayor,d~ldp~ladel
necesario para los ensayos. Cada tOma d'3'n:).l-l~strasdd)erá per
mitir, como mínimo, la ejecuci6nqe. un:~dgtenní!)ac-ióndéJa
consistencia (asiento en el cono de . Abrarris} Y',' en su caso;
la confección de probetas para el eflS¡\Yo déresisteIldá. mecá
nica..

7.1.3. Las muestras para los ensayos S(l •..•~omtJrAn ·c910cando
un recipiente que recoja la totalidad delchon(, de la descarga

7.2. Metodos de ensayo

7.2.1. Las probetas para los ensayos df~ Te:sisfen-daA. COlÍl
presión serán confeccionadas y conse.i'vadás;~ún ~rreglQal .mé·
todo de ensayo UNE 7240 Y rotas seg.ún eLmétodúdeensayo
UNE 7242. .. , .

7.2.2. La determinación de la consistencia se nrtrc\: según e!
método de ensayo UNE 7103.

7.2.3. .tI peso del metro -cúbico de hormlgón se determinan'!
según el método de ensayo UNE 7200.

7.2.4. El contenido de aire se -bará se-gún el método de en
sayo UNE 7141-

7.2.5. La determinaci6h en él hormigónt'rescodel<;oiHe:nidb,
limHación de tamaño y módulogn.mulom'~tMpo dul árido 'grueso
se hará segun el método de ensaY9 UNE 729iS:-

8. HoJA DE SUMINT'rtRo (Al.RA.R.ÁN1

El suministrador del hormigón. deberá en,ti,0gar. <:adacaq~(t
acompañada de una hoja de suministro Jalb~ranLel'l la, qUé fi
guren, como mínimo, los dato~sigu-ientes:

- Nombre de la central de hQrmigóáPr-fWarado.
~ Número de serie de la hojadesurnin-islro.
- Fecha de entrega.
- Nombre del utiJizador.
- Designación del hormigón de acü~nlo con lq indkadoén

esta Instrucción.
;,.... Designación específica del lugar de sumí,niStro (nombre

y lugarl.
;,.... Ca'ntidad de hormigón que compone)a
- Hora en que fué cargado el camiÓJi.
- Número del camión,
- Hora limite de uso para el hormig6n.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 1J05/1972, de 10 de mayo, por el que se
reomanízan determinados $uvicios de la Subse
cretaria del Mínister'to de Ji-actenda.

La estructura orgánica de la Subsecret~ría del Ministerio
dé Hucícl1da, estabJecída por Decreto 'ciento· cincuenta y uno/
mil nOVecientos sesenta y ocho, q:e veinticinco de enero, resultó
aféctada·pprla cniadónde la Dirección Genera,! de Política
Fihanci~~a, en vIrtud del De-creto,'d'os mil doscientos sesenta y
nueve/mil novecie:1"!tos set~nta, de: veinticuatro de julio, al su
primirse ,la casi fótalidfld de' los Orgf\nismos que componían
el Gabinete Técnico de esta Subsecretarfa, por. integrarse sus
funciOJ;ms en. el nuevo Centro;

Anteello< se considerR convepienteque el Gabinete Técnico
quede configurado como un órganode:estudío y asistencia
permane'nfeal Subsecretario, siguiendo la idea que deriva de
sí,1 denominación y que presidió su cr~ación en mil novecien
tos cincuenta y uno,

De otra-' parte, él ejercicio ·de .las competencias atribuidas &1
Sl1bsec~,tarj,o~ .'. por. el artículo quince '. de la. Ley de Régim·,m
Jui'ídiCQdela Adnlirristl·ación del' f.;Sta,do. aconseja la consti
t~ción~é unórgan3 de coordirHlclón 'y asesoramiento en ma
teria de, ,organi4aCÍón del Departamentp, ,politicll- de personal y
relaéiont'l'$con los Ól'go.nos. territoriales. En este sentido, ~e

ha considerado conveniente utílízar hi antigua Sécretaría Ge
neral d.~,]a Subsecret.aria, órgano procegente de la extinguida
Subsecretarül' del Tesoro y GastosPub1ícos, atribuyéndole el
ejercicio' de estas funciones.

Por úlllmo,y siguiendo Iás'Qirect~fC(>cs del Decreto dos mil
'lefeciento:ssesenta ycuatro/mH novedeIÚos sesenta y siete, ce
Veintisiete de.novi(!ITlbre; secreayna: Sección Central de Re~

cursos,. se~regfl.njol¡l.de la competencia de la Oficialía Mayor,
donde estaba intügrada; hadél1doladepender directamente del
Subsecretario.

En su virtud, a propuesta. del MInistro de Hacienda, con
aprohac:i-ón·de ·la Pmsidencia d-elGobierno y previa deliberación
del. Conséjo de f.<1inistros en su reu.nión del día cinco de mayo
de ntilhúyc-('j('l1lo,., setenta yo dos,

DfSPONGO,

Artíc,ulo primuo. -La Subsecretaría de Hacienda queda in~

tegraoa por los siguientes órganos, con rango de Subdirección:

al G¡;lbin(·te Técnico.
bJ Secretaria Genentl.
c) Inspección Gf'ncral.
dl OficiaHa Mayo,.
el Sér'viCio C~:ntnd de Personal.

Dependerán din:~('üHnentedel Sub"ecretario una unidad Cen
tral de Recursos, cüü elnivél orgánico de Sección; y la Inter
vendónDel<i1gada de la Intervención Geileral de la Administra
ción de! Estado, N;ta última en la forma y con la competencia
{Juea dLc}¡oórgano <ltrihuYf,n las disposiciones vigentes.

Articlllo seguJido-EIGahinete TéCniCo es el órgano de
estudio, 'doc\l111Pntaci6n y asi<>tenciapermanente del Subsecre~

tarlo, qu-e. tiene a su cargo ·.las siguientes· fun-cíones:

~) Lá .. realizac1ón d.e los informes. técnicos y estudios espe
cializ.ados., que le encomiende eISubse(;tetarlo.

b} L~. gestión y tramlfuciónde los .. asuntos relacionados
con el Ct,lfl,Sejo QH Ministros, Comisiones Delegadas y Secreta~

l'iado del'Gobicmo, coordinando los·.informes que se elaboren
por JosdisUnlos Sorvicios del Mi.nisterio sobre proyectos re
milidos·p()'r otros Departaulentül?

c1 El desempeño de cuantas otiasfunciones le atribuya o
delegue ,el, Subsecretario.

El Gi1J.bine-te Técnico estará integrado por las siguientes
Secciones:

al E'stlldiüs e Informes.
tI Tranü tnción de Proyectos.

Previqcumplimicnl.o de loS requisitos reglamentarios, podrán
adscribirse al Gabinete Tétnico,:en· atención a su especial pre~

paracióI1, ·l()s Colaboradores tétnicos que . se consideren nec'esa~

riús. tengan onó la condü;:ión de,fun<;i.ona,ríospúblicos.

ArtíCulo tercNo.·-·Lo Secretaría General es el órgano de
coordinaCión y propuesta en relacióhc0!l IosasUlttos y expe~

!~B
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